
Coord. Gral. de Gestión Urbanística, Vivienda y Obr as
Subdirección General de Régimen Jurídico 

Secretaría Permanente de la Comisión 
Técnica de Licencias

 

Secretaría Permanente  
C/ Ribera del Sena, 21; 1ª planta 
Telf.:91 513 21 40 
csiurb@madrid.es 

 

- 1 - 

 

Ref: CU 18-15 

ASUNTO:  Consulta urbanística que plantea el Distrito de Car abanchel referente 
a la instalación de dos ascensores en un edificio r esidencial situado en la calle  
de Algaba número 4. 

Palabras Clave: Código Técnico de la Edificación. A ccesibilidad. Ascensores. 

 

Con fecha 31 de marzo de 2015, se eleva consulta urbanística a la Secretaría 
Permanente efectuada por el Distrito de Carabanchel relativa a la instalación de dos 
ascensores en un edificio residencial ubicado en la calle de la Algaba número 4, 
modificando el trazado de las dos escaleras existentes. 

La presente consulta se resuelve de conformidad con el artículo 9 del Decreto de 
Alcaldía de 31 de mayo de 2005 de creación y funcionamiento de la Comisión 
Técnica de Seguimiento e Interpretación de la Ordenanza Municipal de Tramitación 
de Licencias Urbanísticas (OMTLU) en el que se dispone que “La Secretaría 
Permanente se constituye como órgano auxiliar de la Comisión, con las siguientes 
funciones: 2. Recibir y tramitar las consultas formuladas por los distintos servicios 
municipales.”, en relación con el apartado 4 de la Instrucción de 29 de julio de 2008 
de la Coordinadora general de Urbanismo, relativa al procedimiento de elevación de 
las consultas a la Comisión Técnica de Seguimiento e Interpretación de la 
Ordenanza Municipal de Tramitación de Licencias Urbanísticas, conforme al cual la 
Secretaría Permanente, respecto de las consultas planteadas por los servicios 
municipales podrá decidir, entre otras opciones, resolverla directamente por 
considerar que las dudas planteadas no tienen alcance interpretativo por referirse 
únicamente a cuestiones concretas. Asimismo, el presente informe se enmarca en 
las previsiones de la Disposición Adicional tercera apartado 5, en relación con el 
Artículo 19 de la Ordenanza Municipal de Tramitación de Licencias Urbanísticas de 
23 de diciembre de 2004, modificada por Acuerdo del Pleno de 29 de abril de 2014, 
relativas al principio de coordinación administrativa  y al servicio integral como 
órgano encargado de coordinar las respuestas a todas las cuestiones urbanísticas 
prevista en le normativa municipal y garantizar criterios homogéneos en la adopción 
de actos administrativos o acuerdos interpretativos, en el ámbito de la referida 
Ordenanza. 

 A la consulta planteada le son de aplicación los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Planeamiento: 
 

• Plan General de Ordenación Urbana de Madrid. Norma Zonal 4 “Edificación 
en manzana cerrada” 
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Normativa: 
 

• Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba 
el Texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social. 

 
• Ley 8/2013, de 26 de junio de rehabilitación, regeneración y renovación 

urbanas. 
 
• Documento Básico DB SUA “Seguridad de utilización y accesibilidad” del 

Código Técnico de la Edificación. 
 

• Ordenanza de Instalación de Ascensores en Fachada de Edificios 
Construidos de Uso Residencial. 

 
 
Consultas Urbanísticas: 
 

• Consultas urbanísticas 35/2014 y 9/2015 resueltas por la actual Secretaría 
Permanente de la Comisión Técnica de Licencias.  

 

HECHOS 

Con fecha 31 de marzo de 2015, tuvo entrada en esta Secretaría Permanente 
consulta urbanística planteada por el Departamento de los Servicios Técnicos del 
Distrito de Carabanchel, con el visto bueno del Gerente del mismo, referente a la 
instalación de dos ascensores en un edificio de viviendas situado en la calle de 
Algaba número 4. 
 
La misma se plantea en base a una consulta urbanística especial, que se encuentra 
en tramitación en el Distrito, con número de expediente 111/2014/6439, cuyo titular 
es la Comunidad de Propietarios  de la calle de la Algaba nº 4. Posteriormente, en 
dicho expediente, el Departamento de los Servicios Técnicos del Distrito, procedió a 
emitir una solicitud de aporte de documentación, a la que se responde, mediante la 
incorporación de una documentación, en la que junto con la anterior propuesta, 
aporta una nueva solución planteada por el técnico redactor del proyecto, indicando 
que esta segunda se considera inviable entre otras razones, por la negativa de parte 
de los vecinos afectados. 
 
Por último, a la vista de la documentación aportada en la consulta, fue incorporado 
en el citado expediente un escrito de alegaciones de varios vecinos de la propia 
Comunidad de Propietarios, respecto a la solución inicial presentada por el técnico 
redactor del proyecto.  
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CONSIDERACIONES 

El edificio objeto de análisis se desarrolla en seis plantas, disponiendo de dos 
escaleras, que dan servicio a 24 viviendas en el caso de la escalera izquierda, y 22 
en el caso de la derecha, existiendo un desnivel desde la vía pública al arranque de 
las mismas de 1,90 metros, disponiéndose actualmente un tramo de escaleras para 
salvar el mismo, en el interior de la parcela. Las citadas escaleras se desarrollan en 
dos tramos, situando los huecos de ventilación de las mismas, a nivel de plantas 
tipo,  en la fachada lateral directamente a las terrazas de dos viviendas. Asimismo 
girada visita de inspección se observa que muchas de las citadas terrazas 
actualmente se encuentran acristaladas, retranqueándose ligeramente de los citados 
huecos por lo que se han disminuido considerablemente las condiciones de 
ventilación e iluminación de las escaleras existentes. 
 
La primera solución  incorporada en la consulta urbanística especial por el técnico 
redactor del proyecto, plantea la demolición de las dos escaleras existentes, 
desarrolladas en dos tramos rectos, con un ancho de 0,85 metros y mesetas de 0.97 
metros, incorporando dos ascensores (uno por escalera), con una cabina de 
dimensiones 1,00 metro de fondo por 0,78 metros de ancho, y puertas 
semiautomáticas, proponiendo además la posibilidad de instalar una plataforma 
salvaescaleras en el tramo de escaleras situado tras el acceso a la finca. 
 
Por su parte, las nuevas escaleras se desarrollan en un solo tramo de trazado curvo, 
con 16 tabicas de 0,176 metros, con un ancho de 0,85 metros y mesetas de la 
misma anchura. Dichas escaleras no respetan las condiciones de diseño y trazado 
para escaleras de tramos curvos, recogidas en el artículo 4.2 “Escaleras de Uso 
General”, de la Sección SUA 1 “Seguridad frente al riesgo de caídas” del Documento 
Básico de Seguridad de Utilización y Accesibilidad del Código Técnico de la 
Edificación, teniendo en cuenta, entre otro aspectos, que el apartado 5 indica que 
“en tramos curvos la anchura útil debe excluir las zonas en las que la dimensión  de 
la huella sea menor que 17 centímetros”, por lo que la anchura útil de la escalera es 
mucho menor de 0,80 metros. 
 
En la última versión de Documentos con comentarios del DB-SUA, de diciembre de 
2014,  se incorpora un comentario de la Dirección General de Arquitectura, Vivienda 
y Suelo del Ministerio de Fomento, a la Tabla 4.1 de la Sección SUA-1 y más 
concretamente a la nota (1 ) a pie de tabla, que plantea  la posibilidad de reducción 
del ancho de escalera en los términos siguientes: 
 

� Reducción de las condiciones de la escalera para la instalación del ascensor 
 

La nota 1 no establece el límite para la reducción de la anchura de la 
escalera, podrían ser admisibles anchuras de hasta 0,80 m, en función de las 
condiciones concretas del caso, por ejemplo, pocas plantas, reducido número 
de viviendas, etc. 
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Por lo tanto la escalera proyectada, en ningún caso sería admisible dado que no se 
alcanzaría una anchura mínima de 0,80 metros. 
 
Por otra parte, tanto el Documento Básico de Seguridad en caso de incendios (DB –
SI), como el Documento Básico de seguridad de utilización y accesibilidad (DB-
SUA),en los Criterios de aplicación de los mismos, establecen que en obras de 
reformas en las que se mantenga el uso, estos Documentos Básicos debe aplicarse 
a los elementos del edificio modificados por la reforma, siempre que ello suponga 
una mayor adecuación a las condiciones de seguridad en caso de incendios, 
seguridad de utilización y accesibilidad establecidas en los mismos. Por lo tanto, las 
condiciones de los citados Documentos Básicos, son aplicables tanto a la escalera 
como al ascensor proyectado, siempre teniendo en cuenta que al tratarse de un 
edificio existente cuando no sea técnica o económicamente viable, se podrán aplicar 
aquellas soluciones alternativas que permitan la mayor adecuación posible a las 
condiciones establecidas en ambos Documentos Básicos. 
 
Ahora bien, no se debe perder de vista que, igualmente tanto el apartado 4 de los 
Criterios generales de aplicación del DB –SUA, como el apartado 8 de los Criterios 
generales de aplicación del DB-SI, establecen que en todo caso, las obras de 
reforma no podrán menoscabar las condiciones de seguridad de utilización y 
accesibilidad ni de seguridad en caso de incendios preexistentes, cuando éstas sean 
menos estrictas que las contempladas en los citados Documentos Básicos.  
 
La única excepción a esta condición es precisamente la recogida en la nota (1) al pie 
de la tabla 4.1 de la Sección SUA-1 que establece las anchuras útiles mínimas  de 
las escaleras de Uso general, permitiendo en uso Residencial Vivienda, en el caso 
de edificios existentes, reducir el ancho de 1 metro, cuando se trate de instalar un 
ascensor que permita mejorar las condiciones de accesibilidad para personas con 
discapacidad, siempre que se acredite la no viabilidad técnica o económica de otras 
alternativas que no supongan dicha reducción de anchura, y se aporten las medidas 
complementarias de mejora de seguridad que se estimen necesarias. 
 
Por lo tanto, como caso excepcional dentro de las condiciones generales de 
aplicación de los Documentos Básicos, la reducción del ancho mínimo de la escalera 
pasa por disponer un ascensor accesible de acuerdo con las determinaciones 
establecidas en el Anexo A Terminología del DB-SUA, o cuando menos, aunque no 
cumpla las dimensiones mínimas de un ascensor accesible, que pueda ser utilizable 
en condiciones de seguridad,comodidad y de la forma más autónoma y natural 
posible, por cualquier persona con discapacidad, según establece el artículo 2 de la 
Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 
 
Asimismo la Ley 8/2013, de 26 de junio, de Rehabilitación, regeneración y 
renovación Urbanas, en su artículo 10 permite ocupar entre otros espacios, 
superficies comunes de uso privativo, cuando no resulte viable, técnica o 
económicamente ninguna otra solución, pero igualmente con la condición de 
garantizar la accesibilidad universal de forma eficaz, segura y práctica. 
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Estos criterios ya han sido recogidos en diversas consultas planteadas para otros 
casos similares, y resueltas por esta Secretaría Permanente, en particular las 
consultas 35/2014 y 9/2015, en cuanto a la conclusión de no considerar admisibles 
soluciones que menoscaben las condiciones existentes de seguridad de utilización y 
de seguridad en caso de incendios preexistentes, cuando estas sean menos 
estrictas que las contempladas en ambos Documentos Básicos, salvo que se 
resuelva la accesibilidad universal del edificio, al menos de forma autónoma, eficaz, 
segura y práctica para cualquier persona con discapacidad. 
 
En relación a dicha solución, se ha presentado por parte del presidente de la 
Comunidad de Propietarios de la calle de Algaba nº 4 y varios vecinos, escrito de 
alegaciones, en el que entre otros aspectos, se indica precisamente que “ en la 
memoria que los Arquitectos presentan , en ningún momento hacen referencia a que 
el ascensor que se pretende instalar , reúna las condiciones exigidas para que 
pueda ser utilizado por los vecinos cuando por necesidades de movilidad tengan que 
utilizar una silla de ruedas en sus desplazamientos fuera del edificio” 
 
Por todo lo indicado anteriormente esta primera solución planteada por el técnico 
redactor del proyecto, no se considera viable en ningún caso, por parte de esta 
Secretaría Permanente, al no respetar las determinaciones del DB-SUA. 
 
Con posterioridad, los técnicos redactores del proyecto, a la vista del requerimiento 
de aporte de documentación emitido por el Departamento de los Servicios Técnicos 
del Distrito, presentan, junto con la solución ya planteada inicialmente, una segunda 
solución técnicamente viable, que genera un itinerario accesible que comunica la 
vía pública con todos los accesos a las viviendas, mediante la disposición de un 
ascensor de doble embarque a 180 grados con cabina accesible y la formación de 
una nueva escalera con un anchura libre de 1 metros, ambas en el patio de acceso, 
comunicando la escalera mediante pasarela a nivel de la vía pública. 
 
 Esta solución elimina las escaleras existentes ocupando dicho espacio con sendos 
distribuidores de acceso a las viviendas, requiriendo la misma ocupar con el nuevo 
distribuidor de acceso a la nueva escalera, una parte de las terrazas de dos de las 
viviendas existentes. 
 
Los propios redactores del proyecto consideran inviable esta solución, 
fundamentalmente por la negativa de los vecinos afectados, así como por la 
reducción de la ventilación de los  “salones” afectados. 
 
En cuanto a esta segunda solución, esta Secretaría Permanente si la considera 
viable, dado que genera un itinerario accesible que comunica la vía pública con 
todas las viviendas. Respecto a las condiciones de ventilación de los “salones” 
afectados, en primer lugar se trata de terrazas cerradas e incorporadas en 
determinadas viviendas a la pieza contigua, pero además se mantendría un ancho 
para el hueco de dicha pieza de 1,30 metro aproximadamente, lo que permitiría en 
todo caso respetar las condiciones higiénicas establecidas en los artículos 6.7.7. y 
7.3.8. de las Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana de 
Madrid. 
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CONCLUSIÓN  

A la vista de lo expuesto anteriormente, y como continuación del criterio mantenido 
desde esta Secretaría Permanente en casos similares al planteado, en relación a la 
primera solución planteada por la Comunidad de Propietarios de la calle Algaba nº 4, 
en expediente número 111/2014/6439, esta Secretaría Permanente no la considera 
viable, dado que supone un menoscabo tanto de las condiciones existentes de 
seguridad de utilización y accesibilidad como de las de seguridad en caso de 
incendios, por debajo de las determinaciones recogidas en los Documentos Básicos 
correspondientes, y de los límites de flexibilización incorporadas mediante el 
correspondiente comentario al texto de la Dirección General de Arquitectura, 
Vivienda y Suelo del Ministerio de Fomento, y el ascensor instalado no resuelve la 
accesibilidad universal al edificio de forma autónoma, eficaz, segura y práctica para 
cualquier persona con discapacidad.  

En cuanto a la segunda solución planteada por los técnicos redactores del proyecto, 
si se considera admisible por parte de esta Secretaría Permanente al generar un 
itinerario accesible que comunica la vía pública con todas las viviendas del edificio, 
disponiendo una cabina con dimensiones necesarias para ser considerada 
accesible, debiendo dar cumplimiento al resto de determinaciones recogidas en la 
vigente normativa de accesibilidad, en aquellos aspectos en que sea técnicamente 
viable su cumplimiento, al tratarse de un edificio existente, todo ello sin perjuicio de 
lo que se acuerde en el contexto de las relaciones jurídicas y de propiedad privada  
entre los distintos vecinos de la Comunidad de propietarios.  

La presente consulta recoge el criterio orientativo y no vinculante (apartado 5 de la 
citada Instrucción) de la Secretaría Permanente al supuesto concreto planteado y 
descrito en los antecedentes de hecho, lo que no impide que de forma motivada, por 
el órgano sustantivo, se aplique un criterio distinto. 

Madrid,  29 de abril de 2015 


